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Se ha recibido exitosamente su solicitud de información pública, con los siguientes datos:

Datos de la Solicitud

Sujeto Obligado TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA (TSJ)

Folio 271473900013625

Fecha de solicitud 11/05/2025

Nombre del solicitante Eva Alejandra Rodriguez Espino

Representante (en su caso)

Detalle de la Solicitud

Información requerida

De conformidad con lo establecido en los artículos 6° de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, 4° de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como la
legislación local correspondiente, solicito de manera atenta y respetuosa la siguiente información relativa
a las órdenes de protección para mujeres victimas de violencia emitidas por ese H. Poder Judicial en el
periodo comprendido entre enero de 2020 y diciembre de 2024:

I. Datos generales sobre órdenes de protección
1. Número total de órdenes de protección emitidas entre enero de 2020 y diciembre de 2024,
desglosadas por año.
2. Número de órdenes solicitadas por:
a) la víctima,
b) su representante legal,
c) el Ministerio Público,
d) de oficio por el Poder Judicial u otra vía.
3. Número de órdenes emitidas por materia: penal, civil, familiar, laboral y cívica.
4. Número de órdenes clasificadas como: emergentes, preventivas o civiles.

II. Acceso y análisis de riesgo
5. ¿El Poder Judicial cuenta con lineamientos, protocolos o formatos institucionales para realizar análisis
de riesgo con perspectiva de género? En caso afirmativo, solicito copia documental.
6. ¿Existe algún registro o base de datos sobre los criterios utilizados para evaluar el riesgo de las
víctimas?
7. ¿Cuántas órdenes de protección emitidas incluyeron un análisis de riesgo documentado?
8. ¿Cuántas solicitudes de órdenes de protección fueron rechazadas y cuáles fueron los motivos
registrados para su negativa?

III. Duración, seguimiento y cumplimiento
9. ¿Cuál fue la duración promedio (en días) de las órdenes de protección concedidas? Favor de incluir
mínimo y máximo registrado.
10. ¿Qué mecanismos institucionales existen para el seguimiento del cumplimiento de las órdenes?
Favor de describir o indicar si existe algún lineamiento.
11. ¿Cuántas órdenes fueron modificadas, prorrogadas o revocadas?
12. ¿Cuántas medidas de seguimiento se han ordenado junto con las órdenes de protección?
13. ¿Cuántas sanciones (multas, arrestos, medidas disciplinarias) se han impuesto por incumplimiento?

IV. Capacitación y perspectiva de género
14. ¿Cuántas personas juzgadoras responsables de emitir órdenes de protección recibieron capacitación
con perspectiva de género entre 2020 y 2024?
15. ¿Existen evaluaciones o certificaciones vinculadas a esta capacitación? Solicito la evidencia
documental disponible.

V. Coordinación institucional y planes de seguridad
16. ¿Existen convenios o protocolos vigentes con Fiscalías, CEJUM o Secretarías de Seguridad Pública
para implementar órdenes de protección? En caso afirmativo, favor de adjuntar copia.
17. ¿Cuántos planes de seguridad individualizados se han elaborado en coordinación con otras
autoridades desde 2020?
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18. ¿Existe un modelo homologado o guía oficial para la elaboración de estos planes?

VI. Datos demográficos de víctimas y agresores
19. ¿Se cuenta con registros estadísticos de las víctimas protegidas por sexo y grupo etario?
20. ¿Existe información sistematizada sobre el vínculo de la víctima con el agresor (pareja, expareja,
familiar, etc.)?
21. ¿Existen registros de agresores reincidentes o con incumplimiento de órdenes previas? En caso
afirmativo, ¿en qué formato está disponible dicha información?

Modalidad de entrega solicitada: Electrónica (correo electrónico o vínculo de descarga)
Formato: Preferentemente en Excel o base de datos editable para su análisis.
Sin más por el momento, agradezco de antemano la atención a la presente y quedo atenta a su
respuesta dentro del plazo legal.
Atentamente,

Datos adicionales

la siguiente información relativa a las órdenes de protección para mujeres victimas de violencia emitidas
por ese H. Poder Judicial en el periodo comprendido entre enero de 2020 y diciembre de 2024:

I. Datos generales sobre órdenes de protección
1. Número total de órdenes de protección emitidas entre enero de 2020 y diciembre de 2024,
desglosadas por año.
2. Número de órdenes solicitadas por:
a) la víctima,
b) su representante legal,
c) el Ministerio Público,
d) de oficio por el Poder Judicial u otra vía.
3. Número de órdenes emitidas por materia: penal, civil, familiar, laboral y cívica.
4. Número de órdenes clasificadas como: emergentes, preventivas o civiles.

II. Acceso y análisis de riesgo
5. ¿El Poder Judicial cuenta con lineamientos, protocolos o formatos institucionales para realizar
análisis de riesgo con perspectiva de género? En caso afirmativo, solicito copia documental.
6. ¿Existe algún registro o base de datos sobre los criterios utilizados para evaluar el riesgo de
las víctimas?
7. ¿Cuántas órdenes de protección emitidas incluyeron un análisis de riesgo documentado?
8. ¿Cuántas solicitudes de órdenes de protección fueron rechazadas y cuáles fueron los motivos
registrados para su negativa?

III. Duración, seguimiento y cumplimiento
9. ¿Cuál fue la duración promedio (en días) de las órdenes de protección concedidas? Favor de
incluir mínimo y máximo registrado.
10. ¿Qué mecanismos institucionales existen para el seguimiento del cumplimiento de las
órdenes? Favor de describir o indicar si existe algún lineamiento.
11. ¿Cuántas órdenes fueron modificadas, prorrogadas o revocadas?
12. ¿Cuántas medidas de seguimiento se han ordenado junto con las órdenes de protección?
13. ¿Cuántas sanciones (multas, arrestos, medidas disciplinarias) se han impuesto por
incumplimiento?

IV. Capacitación y perspectiva de género
14. ¿Cuántas personas juzgadoras responsables de emitir órdenes de protección recibieron
capacitación con perspectiva de género entre 2020 y 2024?
15. ¿Existen evaluaciones o certificaciones vinculadas a esta capacitación? Solicito la evidencia
documental disponible.

V. Coordinación institucional y planes de seguridad
16. ¿Existen convenios o protocolos vigentes con Fiscalías, CEJUM o Secretarías de Seguridad
Pública para implementar órdenes de protección? En caso afirmativo, favor de adjuntar copia.
17. ¿Cuántos planes de seguridad individualizados se han elaborado en coordinación con otras
autoridades desde 2020?
18. ¿Existe un modelo homologado o guía oficial para la elaboración de estos planes?

VI. Datos demográficos de víctimas y agresores
19. ¿Se cuenta con registros estadísticos de las víctimas protegidas por sexo y grupo etario?
20. ¿Existe información sistematizada sobre el vínculo de la víctima con el agresor (pareja,
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expareja, familiar, etc.)?
21. ¿Existen registros de agresores reincidentes o con incumplimiento de órdenes previas? En
caso afirmativo, ¿en qué formato está disponible dicha información?

Medio de notificación Cualquier otro medio incluido los electrónicos

* Especificar de manera clara y precisa los datos e información que requiere.
* No incluir datos personales.

Plazos de respuesta

Respuesta a la Solicitud (Positivo, negativo o inexistencia) 15 días hábiles 02/06/2025

Requerimiento de información (Prevención) 5 días hábiles 19/05/2025

Incompetencia 3 días hábiles 15/05/2025

La solicitud recibida en día hábil después de las 16:00 horas, o en día inhábil, se tendrá por presentada al siguiente día hábil según
el calendario aprobado por el H. Pleno del Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
Los plazos señalados empezaran a correr al día siguiente de recibida la solicitud (LTAIPET).

RECOMENDACIONES:
*Dar seguimiento frecuente a la solicitud.
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